
ACTA Nº 1 DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS Y SOCIAS DE LA ASOCIACIÓN 

HOGAR DEL JUBILADO “GOIZ EGUZKI” DE HERNANI 

 

Día de la reunión: 17/03/2022 

Hora de la reunión: 17:00 horas en segunda convocatoria 

Lugar: Salón Parroquial de Hernani, CP 20120 

Composición de la mesa:  

 Presidente: José Antonio Olano Zubiri 

 Vicepresidente: Luis Folgueiras Romero 

 Secretaria: Ana Teresa Rodríguez Apaolaza 

 Tesorero: Angel Tellería Otamendi 

 

Asisten 94 socios. 

 

Siendo las 17 horas del día indicado da comienzo la reunión de la Asamblea General de 

socios y Socias de la Asociación “GOIZ EGUZKI” para tratar el siguiente Orden del Día: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

2. Aprobación del estado de Cuentas del período 2021. 

3. Presentación de Memoria de actividades 2021. 

4. Presupuesto y plan de actuaciones para el período 2022. 

5. Comprobación de impago de cuotas y aplicación del art.32.4. de los Estatutos. 

6. Propuesta de requerimiento a socios de domiciliación de cuotas. 

7. Requerimiento a socios de domiciliación de las cantidades correspondientes a las 

actividades realizadas. 

8. Propuesta de ingreso de la Asociación en AGIJUPENS (EUSKO-FEDERPEN) 

9. Desarrollo de nuevo plan de comunicación y notificación a socios de las actuaciones de la 

Asociación. 

10. Cese y reelección de Vicepresidente y Secretaria. 

11. Ruegos y preguntas. 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

Se aprueba por unanimidad el Acta de la reunión anterior. 

2. Aprobación del estado de Cuentas del período 2021. 

 

Las cuentas descritas quedan aprobadas por unanimidad. 

 

3. Presentación de Memoria de actividades 2021. 



 

Se hace una  lectura rápida a la Memoria del 2021. 

 

4. Presupuesto y plan de actuaciones para el período 2022. 

 

El tesorero presenta el presupuesto para el 2022. Queda aprobado por unanimidad. 

 

Algunas actuaciones previstas: 

o Reinicio de los juegos de cartas y otros juegos, incluido el billar. 

o Se resalta la importancia de la comunicación entre Goiz Eguzki y los socios y 

socias, por medio de los paneles del Centro, whasap, web y prensa. 

o Se informa del nuevo protocolo para acceder a los viajes (período de 

inscripción, sin colas, y posible sorteo)  

o Aula de música: presentación en mayo y 3 ó 4 sesiones de octubre a 

diciembre. 

o Cine: se pide colaboración para echar películas comerciales. 

o Charlas previstas, de psicólogos, geriatras…. 

o Presentación del proyecto promocionado por la Diputación sobre ejercicio 

físico y envejecimiento saludable.  

o 50 aniversario de Goiz Eguzki y se pide colaboración. 

 

5. Comprobación de impago de cuotas y aplicación del art.32.4. de los Estatutos. 

 

Se recuerda que en aplicación de los Estatutos los socios y socias que no han pagado 

las dos últimas cuotas (2020 y 2021) serán dados de baja. 

 

6. Propuesta de requerimiento a socios de domiciliación de cuotas. 

 

Se recomienda la domiciliación de las cuotas. El pago en la oficina tendrá de plazo 

hasta finales de mayo. Después de esa fecha deberán ir a una entidad bancaria para 

hacer el ingreso en la cuenta de Goiz Eguzki y traer a la oficina el correspondiente 

justificante. 

 

Por un lado se aprueba que los mayores de 90 años, o sea, desde el año que hacen 91, 

pasen a ser socios honoríficos, exentos del pago de cuota.  

 

Por otro lado, se presenta a las socias y socios el plan de subida de cuotas: 

Año 2023 - 12€ 

Año 2024 – 13€  

Año 2025 – 14 € 

Año 2026 – 15 € 

 

Se aprueba por unanimidad la subida del año 2023, y se decide que en la próxima 

asamblea general se tratarán las demás subidas.  

 



7. Requerimiento a socios de domiciliación de las cantidades correspondientes a las 

actividades realizadas. 

 

Se insiste encarecidamente a los socios y socias que el pago de las actividades 

(excursiones incluídas) se haga mediante domiciliación.  

 

8. Propuesta de ingreso de la Asociación en AGIJUPENS (EUSKO-FEDERPEN) 

 

Se hace un resumen de las ventajas de pertenecer a la Federación de Pensionistas de 

Gipuzkoa, que aglutina a unas 70 asociaciones. El coste es de 0,5 € por socio activo. 

Votos a favor, 93 y 1 voto en contra. 

  

9. Desarrollo de nuevo plan de comunicación y notificación a socios de las actuaciones 

de la Asociación. 

 

A primeros de cada mes colgarán en los paneles informativos del Centro las 

actividades a realizar durante ese mes.  Además de ello, también se pegarán en 

cualquier momento las novedades que puedan surgir.  

Eso mismo será dado a conocer a través de la prensa, de los whasap y de la web.  

 

10. Cese y reelección de los cargos de Vicepresidente y Secretaria. 

 

En cumplimiento del art. 16 de los Estatutos por el que en este año se debe hacer la 

renovación de la mitad de los cargos principales, el de Vicepresidente y Secretaria, se 

pasa a votación y son admitidas por unanimidad las reelecciones de Luis Folgueiras 

Romero como vicepresidente y de Ana Teresa Rodríguez Apaolaza como secretaria.  

 

11. Ruegos y preguntas. 

 

Un socio en nombre de un grupo usuario de gimnasia, pide nuestra intervención para 

que solicitar que la gimnasia de mantenimiento pase de dos sesiones a tres sesiones 

semanales, como se hacía antes.   

 

Se aprueba el donar a Ucrania el 0,5 € por persona. 

 


